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MINISTERIO DE

28 felirero 1974

HACIENDA

B. O del K-Num. 51

CORRECClüN de erratas de la Resolución del Ser
vicio Nacional de Loterias por la que se hace pú
blico el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el db 2 de marzo de 1974.

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que s.e
dispone el cumplimiento d~ la sentencia de la.
Audiencia Territorial de Barcelona, dictada en 13
de diciembre de 1973, en recurso contencioso-admi
nistrativo número 29611973, intertl'wsto por "SoCie
d~d Azucarera Ibérica, S. A.,., contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de
7 de diciembre de 1972, en relación con expediente
de omisión incoado por el concepto tributario Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. SL Visto el testimoniorle la sentencia' dictada en 13
de diciembre de 1973 por la Sala Primera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona en recurso
contencioso-administrativo número 296/1973, interpuesto por '<So
ciedad Azucarera Ibérica, S.· A.."., contra resolución del Tribü
nal E::on6mico-Administrativo Central de 7 de diciembre dé 1972,
en relación con expediente de -omisión incoado por el concepto
tributario Impuesto General sobre el Tráfico ele ·185 Empresas.

Resulta'ldo que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 195ü.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus- propios términos. de la referida sentencia, cuy!;! piute dis
positiva es como sigue:

Padecido errOI' en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletin Oncíal del Estado» número 48.tle fecha 25
de febrero de 1974, página 3863, segunda coluinna, se transcribe
el. continuación íntegro y debidamente rectificado el párraJo sex
to, que es el afectado:

",Para la aplicación de los premios de centenas, asimismo se
entenderá, que si cualquiera de los premios primero, segundo o
tercero correspondiera, por ejemplo, al número 2;), se considera
rán agraciados los 99 nÚi'lle¡·os restantes de la misma; es decir.
desde el 1 all·l v desde el 26 al 100~.. .

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios olkiales del dia ;;;7 de febrero de l!J74

Cambíos

fll E"t,1 cojiianon sera aplicable pot' el Banco d(' España a los du·
ldres de cuenta en yue ~' ¡'ornui'icc ínlcl can:bio con Jo:; sígujetltr'l; pal
se~, Colombia, Cuba y G¡Ji,.ll'H Ecualnritl!.

"Fallamos: Que delNmos desestimar y désestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por ..Sociedad Azu
carera Ibérica, S A .... contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de7 de diciembre de 1972, que a su vez
desestimó la alzada interpuesta contra resolución del Tribunal
Económico~AdministrativoProvincial de Barcelona, de 8 de oc
tubre de 1969, rel.ativa al Impuesto General de Trafico de ElTi
pn~sas; teda elle sin hacer expresa imposición de costaS: ..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1974 ,-P. D., el SubseCl'etal"io de

Hacienda, José López,Muñiz Gonzitlez-Madl"üi'io.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 11 de febrero de 1911 por /'0 que se
dispone se cumpla en sus propios terminos la ¡,;en
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en e[ pleito numero 301.326. promovido
por ..Tintorería Crespo. S. L ... , contra Resolución
del Tribunal Económico·Administrativo Central de
14 de marzo de 1972, en relación con el Impuesto
sobre los Rendimientos del Tmbaío Personal, años
1965 a 196'9,

Di, ¡e,as (>nved¡bh~s

dólar U. S. A. (1J <0.

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina

t franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 Jiras italíanus

1 florín holandés
1 corona sueca
] corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines aastríacos
100 escudos portu,gueses
100 yen s japoncses

Cl'¡mprador

58,781
60,603
12,118

135,713
18,878

145,375
21.997

9,071
21,045
12,66(1
9,363

10,331
15,155

299,216
230,423
20,5:iB

Vendedor

58,951
60,837
12,166

136,341
18,963

H6,157
22,102
9,112

21,144
12,732
9,405

10,379
15,238

301,616
232;915

20,63:3

f(ESOLUC10N de -la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número
JQI.065/12.

llmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo número
;JOl.0601 12_ prolt\ovido por dor~la JseJa Olivares Racionej"o, contra
resolución de est~; 1-linisterio c;e Obras Públlcas de 8 de abril

. de 1972, sobn' el servicio publico regular de transporte de via
jeros por carretera entre Daimiel y Calzada de Calatrava, como
hijuela del de Ciudad Heal-Madrid; la Sala Tercera del Tri
bunal Suprem') de Justicia ha díctado sentencia el 11 de diclflm
bro de 1973, cuya parte dispositiva dice asÍ:

~rallamos' Que se desestima el rccurso interpuesto contra
el acuerdo Je la Dirección General de Transportes de catorce
cilJ julio de mil novecientos setenta y uno y la resolución mi
nisterial de ocho de abril de mil novecientos setenta y ~os
desestimatoria de ia reposición interpuesta contra la antenor
cuvas resoluciones confirmamos por estar ajustadas a derecho
al -haber adjudicado en fü:'nHl directa y sin concurso la conce
sión del servicio público regular de transporte de viajeros por

•

•
Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictt-J(l-a en

3 de mayo de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 301.326, interpues
to por «Tintorería Crespo, S. L.'", contra Re&olución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 14 de marzo de ]972. en
relación con el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal. años 1965 a 1969, ambos inclusive;

Resultando que' concurren en este caso las circunstancias
previst~ en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

..-Fallamos: Que desestimando el recurso contendcso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Lucíano Rosch Nadal,
en nombre y representación de la Sociedad "Tintorería Cres
po, S. L.", debemos mantener y mantenemos, por hallatse
ajustada a derecho, el a<:uerdo dictado ol 14 de marzo de 1972
por el Tribunal Económico-Administrativo Central, confirmatorio
d,:l fall.o del Tribunal Económiq)-Administrativo de la provinda
do SeVIlla de :iO de abril de 1971, relativo a pc,tición de dGvo
lución de ingresos indebidos a CO'1&ccuenCÍa de líq'uidaciones
por el Impuesto sobre las Rentas del Tra-bajo· Personal corres
pondiente a los años 1965 a. 1969, ambo!: inclusive: y no hacl'mos
pxpresa imposición dH la.s co&tascausadas {.'Il f'l pres(>nte re
curso_"

Lo que comuníco a V. I. para :::u conocimiento y efedos,
Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, 11 de febcero de 1974.-P_ D,. el Subse.:rdario de

Hacienda. José López-Muiüz Gonzále;~--Mudroúo.

Ilmo. Sr. ~Director general de Impuestos.
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